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BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

DEL 

B I S P A D O 1 S A L A M A N C A 
S U M A R I O 

I . Exhor tac ión de nues t ro E x c m o . P r e l a d o , con mot ivo de las 
p róx imas elecciones.—II. Decreto de la S. E . Un ive r sa l inqui-
sición, r e fe ren te á los pr ivi legios que la Bula concede á los Ke-
l igiosos .—III . L imosnas r ecaudadas con dest ino á los santos 
luga res de Je rusa lén .—IV. Collatio mora l i s pro mense Maii.— 
V. Avisos.—VI. Necrología. 

N O S E L O B I S P O D E S A L A M A N C A 
A NUESTROS AMADOS DIOCESANOS 

No era necesario, p a r a conocer nues t ra voluntad 
y deseo, que nuevamente os dirigiéramos la pa labra en 
las circunstancias que nos hal lamos de poder influir en 
el bien de los pueblos, mediante las elecciones munici-
pales. Ha ya tiempo que ha hablado c laramente Su San-
t idad, el mismo que nosotros tardamos en repet ir su 
voz, y desper tar del sueño á nuestros amados diocesa-
nos, excitándolos á l levar la savia vivificadora del ca-
tolicismo, sus virtudes y sacrificios á todos los lugares. 
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eiT los puestos de honor y mayor responsabilidad. Todo 
lo más sagrado se ha l l a , como sabéis , en g rave riesgo 
de perderse ó contaminarse : y cuando tan grandes in-
tereses pe l ig ran , deber es de los católicos no perdonar 
f a t i g a , á fin de colocarlos á salvo. Nós declaramos gra-
vemente responsables ante Dios á cuantos desoigan 
nuestras enseñanzas , ó s i rvan de piedra de escándalo, 
ensalzando la indiferencia, ó combatiendo los propósitos 
de los católicos, ó, finalmente, con su negligencia y 
apat ía impidiendo el tr iunfo de la buena causa. 

Y ante todo, debemos fijarnos en a le ja r el mal; des-
pués en la consecución del bien posible: Declina a malo 
et fac honum. Tal es la síntesis de los pensamientos del 
Vicario de Jesucristo, y de las Reglas formuladas por el 
Episcopado Español en Za ragoza . 

Aquí todos nos conocemos bien, y se advier te c lara-
mente que no es menester que nosotros digamos quié-
nes son mejores, puesto que hemos comunicado avisos 
en abundanc ia : sólo fa l t a la docilidad y la decisión, y 
el deseo de que venza la verdad y no nuestro particu-
lar juicio ó provecho. 

Ea último resultado, en vuestro seno se hal la la au-
tor idad, que pueda i lustrar vues t ras dudas. 

Mientras os alentamos al cumplimiento de esta obli-
gación, quedamos rogando al cielo porque os i lumine, 
y der rame sobre vosotros las larguezas de sus miseri-
cordias, á fin de que en toda nuestra diócesis reine 
siempre la honradez y la moralidad, y sus autoridades 
sean los primeros ejemplos de las virtudes crist ianas. 

Madrid: 29 de Abril de 1891. 

t EL OBISPO DE SALAMANCA. • 
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El Rvdmo. Sr. Comisario general de la Santa Cruza-
da, ha dirigido á nuestro dignísimo Prelado el siguiente 
documento: 

«EXCMO. SR . 

El Emmo. y R m o . Sr. Cardenal Monaco La Vallet ta, 
Secretario de la Santa Romana j Universal Inquisición, 
se dignó remitirme, con fecha 26 de Enero del año pró-
ximo pasado, un Decreto de la misma, sobre privilegios 
de que podían gozar los Religiosos por virtud de la Bula 
de la Santa Cruzada é Indulto de Lacticinios en el uso 
de man ja res prohibidos en los ayunos de precepto, aun 
los cuadragesimales. Dicho Decreto fué expedido, res-
pondiendo á la consulta e levada por un Sacerdote ca-
ta lán . 

Mas como quiera que, por no haberse formulado la 
ci tada consulta con la precisión y claridad debidas, se 
desprendieran aún del mismo Decreto a lgunas dudas, 
las expuse con la mayor reverencia al expresado Emi-
nentísimo Cardenal en car ta que le dirigí con fecha 28 
de Febrero de aquel año. En virtud de la cual aquella 
Suprema Congregación se ha servido expedir un nuevo 
Decreto que l i teralmente dice: 

«Eme. et Rme. Domine mihi Obsme.:—In Congrcga-
»tione habita Fer ia IV die 4 curr. mensis ad examen 
«vocatis dubiis ad Eminentia Tua propositis literis datis 
»die 28 Februari i anni elapsi, circa interpretationem 
»novissimi decreti hujus Supremae Congregationis su-
»per Bulla Cruciata, Emi. Dni. Cardinales una mecum 
»Inquisitores generales decretum ipsum in hunc modum 
»evulgandum mandarum: «Regulares utriusque sexus, 
»exceptis iis qui voto speciali sunt adstricti, in ieiunis 
»etiam quadragesimae possuntv i Bullae Cruciatae ede-
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»re carnes , ova et lacticinia, necnon ova et lacticinia 
»cum piscibus in eadem comestione miscere. Presbyte-
»ri vero regu la res ex t r a c laust ra commorantes (vulgo 
^exclaustrados), p r ae t e r Bullam Cruciatae et Summa-
»rium carnis tenentur Summar ium quoque lat iciniorum 
»suscipere ut Presbyter i saeculares . At Regular ibus in-
»tra c laus t ra degentibus, sive Sacerdotes sint sive laici 
»sive moniales, sufficiunt Bulla Cruciata et Summar ium 
»carnis, nisi sint ex Ordine Minorum S. Francisci qui 
«nulla bona posident, quibus sufficit Bulla Cruciata.»— 
»Precor E. T. summopere curare ut hoc decre tum apos-
»tolica Summi Pontificis auctor i ta te flrmatum quo pri-
»mum poteri t publici jur is fiat, e jusque j a m publicat i 
»exemplar ad me t r ansmi t t a tu r in Tabular lo Supremae 
»Congregationis a s se rvandum.—Inte r im impensos alts-
>simae aest imationis meae sensus testatos volo Emi-
»nentiae Tuae cui manus humill ime deosculor.—Emi-
»nentiae Tuae .—Romae die 7 Martii 1891.—Humilli-
»mus et addictisimus servus verus .—R. CAKD. MONACO. 

»—Dno. Cardinali Archipo. Toletan. , Commisario ge-
»nerali Bullae Cruciatae.» 

Todo lo cual me api-esuro á poner en conocimiento 
de V. E. I . , rogándole, al propio t iempo, mande inser-
t a r el a n t e r i o r D e c r e t o en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 
esa Diócesis de su digno cargo, p a r a que obtenga la de-
bida publicidad, como en el mismo se enca rga . 

Dios gua rde á V. E. I. muchos años. Toledo, 21 de 
Marzo de 1891.—EL CARDENAL PAYA, Comisario Ge-
neral de Cruzada.-—Examo. Sr. Obispo de Sa lamanca .» 
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L I M O S N A S entregadas en la Secretaría de Cámara con 
destino á ios Santos Lugares, y recogidas el Viernes 
Santo en el acto de la adoración de la Cruz. 

P s t a s . Cénts . 

De la parroquia de M a c h a c ó n . . . . . 6 
Ahigal de Villarino 7 50 
Villares de la Reina 5 30 
Aldeaseca de Alba 3 
Carmelitas (.Salamanca) 3 60 
Parroquia del Carmen 2 
Madres de Dios (Salamanca) 3 
Don Fernando Alfonso Pérez 20 
De la parroquia de Galinduste. . . . 2 
Villaseco de los Reves 10 
Aldearrubia 2 
Almenara 2 85 
Navales 1 16 
Rollán 5 
Arrabal 0 52 
Vil lamayor 
San Martín (Sa lamanca) . . - v - - . " - . 12 50 
Mogarraz 24 15 
Monjas Franciscas (Salamanca) . . . . 9 27 
Pedrosillo el Ralo " . . . 1 
Tala 3 
Tejares 2 50 
Sando B 
Vil larmayor 4 50 
Villares de Yeltes 3 50 
Cantalpino 20 
Canillas de Abajo 4 
Carnero 3 
Galisancho 3 75 

Don Bernardino Fonseca 2 50 
Cabrerizos 5 
San Cristóbal de la Cuesta 2 25 
Pa rada de Arriba 2 75 
Sando 
Doñinos 2 
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Pstas . Cents. 

Paradinas . . . 4 15 
Yecla 60 
Cantalapiedra . . . 8 
Morille 50 
Aldearrodrigo . . . 2 
Escurial de la Sierra 3 
Carrascal del Obispo 6 
Barbadillo . . . 3 
Calzada de Valduiiciel 3 
Valdunciel . . . 2 
Endrinal . . . 6 25 
Moríñigo 
Arapiles . . . 3 
La Purísima (Salamanca) . . . . . . . 7 
Villarmuerto . . . 7 75 
Sanchón 
Juzbado . . . 4 50 
Cerezal . . . B 
Cipérez . . . 2 50 
Espadaña . . . 1 50 
Poveda de las Cintas . . . 10 
Peralejos de Abajo . . . 2 
JMata de Ledesma . . . 3 
Cubo de Don Sancho . . . 10 

50 
Muelas . . . 1 70 
Castellanos de Villiquera. . . . . . . 2 70 
Alba de Tormes . . . 4 
Villagonzalo 50 
Ue dos tes tamentar ías . . . 6 
Tremedal . . . 4 25 
Mata de Armuna . . . 2 
Pelayos 
Castellanos de Moriscos . . . 2 
Moriscos 
Casas del Conde . . . 8 
Robliza de Cojos. . . . . . . . . . 2 50 
Aldeanueva de F i g u e r o a . . . . . . . 4 50 
Cárbajosa de Armuña . . . 1 50 
Torresmenudas . . . 1 
Buenamadre . . . 1 80 
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P s t a s . Cénts. 

Sanmorales 3 50 
La Vellés 2 
Aldeadávila 21 
Vilvestre 1 50 
Cabeza de Framontanos . . • 2 50 
Encina de San Silvestre 7 50 
Iruelos 11 
Trabanca 7 10 
Los Santos 5 

TOTAL 4 2 1 8 9 

COLLATIO MORALIS PRO MENSE 

Q U ^ S T I O DOCTRINALIS 

¿Utrum Ecclesia debeat aliquem excomunicare? 
D. Til. Suppl. in p. q. XXI , a . 2. 

CASUS CONSTIENTI/E 
Severianus, qui á pluribus annis philosophicam doc-

trinan!, ab Ecclesia daninatam, publice docendo in sclio-
lis venera t , impoenitens mortus est , suam defectionem 
usque ad éxtremum vitse externe profltendo per con-
temptum Sacramentorum, quíe ministri sacri ei admi-
nis t rare cnrarnnt . Quare, sepultura ecclesiastica priba-
tus, in loco non sacro et absque ecclesiastico ritu M t 
sepultus. 

Atamen, ad conductionem cadaveris quamplurimi as-
t i terunt: curiositate moti ex his non panci; alii, in ob-
sequium amici , non impoenitentis; nonnulli vero in 
odium Religionis, seu cum animo publice sese adversus 
eam manifestandi; aliqui demum coronas in foeretro co-
llocarunt; et non defuerunt qui in actu liumationis ser-
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moues pronuntiarent talenta defuncti et doctriiiam lau-
dando atque implicite sustineiido etiamsi explicite eam 
minime intelligerent. 

Queeritur l ." '" ¿Quid est censura et ejus species? 
2."™ ¿Adversus quos la ta est excomunicatio quse 

sub numero primo, inter reservatas spetiali modo R. 
Pontifici, continetur? 

¿Utrum in eam incurrerent recensiti in casu? 
- — 

AVISOS AL RESPETABLE CLERO DE LA CIUDAD 
Conforme está dispuesto en el Sínodo Diocesano, 

(Tit. II , n. XI I del lib. 2.") todo el clero de la capital 
debe asistir á las rogat ivas que se celebran en los tres 
días antes de la Ascensión del Señor. Suplicamos, por 
tanto, á los señores curas párrocos lo advier tan á los 
sacerdotes adscritos á sus respectivas parroquias , á fin 
de que concurran á las nueve y cuarto de la mañana á 
la Catedral , de donde par t i rá la procesión. Llevarán 
sobrepelliz. 

Igualmente se avisa que el ejercicio mensual del 
clero tendrá lugar en la iglesia de San Benito, el primer 
miércoles, 5 del ac tua l , como está mandado en el Síno-
do y á la hora en el mismo prefijada. 

N E C R O L O G Í A 
/ El día 6 del pasado Abril ha fallecido D. Jerónimo 
Gómez Isaac, Párroco de Villagonzalo. Pertenecía á la 
Hermandad de Sufragios Mutuos. Los señores socios 
aplicarán una misa y tres responsos por el eterno des-
canso de alma del finado.—R. I. P. 

SALAMANCA.—Imp, de Calatravca, á cargo de L. Eodriguez. 
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